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Articulo 27. Pntrimonlo. 

En el momento de In constitución, la Asociación carece de patrimonio.

Artículo 28. Duración del ejercicio. 

El ejercicio asociativo y económico será anual y su cierre tendrá lugar el 31 de diciembre de

cada año. 

CAPITULO VI 

DISOLUCIÓN 

Articulo 29. Disolución. 

La Asociación se disolverá voluntariamente cuando así lo acuerde la Asamblea General 
Extraordinaria, convocada al efecto, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 9 de los 
presentes Estatutos. 

Artículo 30. Liquidación y destino del remanente. 

En caso de disolución se nombrará una comisión liquidadora. Una vez extinguidas las 

deudas, el sobrante líquido, en su caso, se destinará para fines que no desvirtúen la naturaleza 
no lucrativa de la Asociación. 
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